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electores y ello’ deviene, al menos 
en teoría, directamente del pue- 
blo. No pueden, pues, autoelegir- 
se porque esa facultad no les ha 
sido conferida. Sin duda que esto, 
s i  fuese violado, tendría el veto 
dd Tribunal Constitucional. 

“En cansecuencia, al tenor de 
lo dicho y teniendo presente que 
esa misma disposición faculta ia 
reelección del general Pinochet, 
no utk sino concluir que el 
“tcmstituyente”, que lo fúe entre 
otros el propio general Pinochet, 
para esa reelección no podría ser 
aut<rnoinioado ni dosignado como 
OagdiQatO, sin qkc previamente 
bqyar‘pasado a rctir0 de las Fuer- 
zas . m a d a s .  

“Por ello. si el nenerai 

do de que sólo para esa eventuali- 
dad no rige la inhabilidad para la 
reelección. 

“Esta interpretación, a d m b  
de lógica, apunta ai verdadero 
sentido que tienen estas disposi- 
ciones transitonas. El gobierno 
militar debe terminar en 1989. La 
gestión castrense termina y ello no 
es posible si el futuro Presidente 
es ai mismo tiempo comandaate 
en jefe de la rama más importante 
de las Fuerzas Armadas. Esa seria 

’ t  una forma resquiciosa de dar cun- 
tinuidad al régimen militar. 

‘ c ~ p o r  úítimo, todo esto ciemues- 3 
tra que no existía 011 d animo del -5 
‘constituyente’, la Ilaiaada etapa 
de consdidzteión coi) d.g-4 
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übtes en jefe, como tales mi 
m; tieaen Ir calidad de ú 


